
CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUIO, ]ALISCO
L ri. :.i *|l :-i.l .(, iif i '-'

laL,sco 2027 ZO?4
Oficio No. SM- 49112022

Cuquío, Jalisco; a 01 de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARIANA RAMÍREz MoLtNA, siNDtcO MUNtctPAL
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO; tiene a b¡en

conceder el dia de hoy;

AUTORIZACION

A él (la) C. ALFREDO GUTIERREZ ABILA para TALA de 01 UN ARBOL de
la especie "LAUREL DE LA lNDlA" que se encuentra en la frnca ubicada en la
calle Jesús Torres, número 9, en la localidad de Las Cruces, en este municip¡o de

Cuquio, Jalisco; en virtud por daños a la v¡vienda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias natura¡es a partir de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorrzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este docurnento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar conlo autorización para la venta de
matenal forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La activrdad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE

C. NÉLIDA ARIANA RAM|REZ M
Presidencia Munic¡pal de cuquio, .

losr Ayaia esq. Fr¿ncisc- ^.raoe,&NDICO MUNICIPAL
Colon¡a Centro
Cuquro lalisco, Mexrco C.P. a51*BC,
I els. (373) 7965292 l'79653a1
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CU UIO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO
"CONSTRUYENDO HECHOS"

JALISCO ?o21- 2024

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. ¡lÉUOn ARTANA R¡uíRez MOL|NA, SíruolCO MUNtCIpAL DEL H.
AYUNTAMTENTO CONSTTTUCIONAL DE CUeuíO, JALISCO; t¡ene a b¡en conceder et
dÍa de hoy:

AUToRtzactót.¡
A ér (ra) c. ¡osÉ LtBoRto CERVANTES CALAMATEO para que reatice

oeseReÑe de HUTZACHE y eReÑn de únicamente o2-oo-00 HECTÁREAS en
el Predio Rústico denominado "EL POTRERO LARGO" ubicado en el Ejido de
Teponahuasco, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en virtud para acondicionar
la propiedad para pasto.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO, ESTA PROHIBIDO CORTAR
TODA ESPECIC OC ÁNEOLES, DE LO CONTRARIO SE LE MULTARÁ POR UI
CAI'{TTDAD DE $75,000.00 (SETENTA y CINCO MtL 00i100) pOR EspEctE. ASt
MtsMo sE pRoHtBE LA pterurtclóNDE AGAVE.

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia de 30 (tre¡nta días) naturales a partir
de la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de DESBREñE
autorlzado por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento.
Se hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en momento
alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilíc¡ta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
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c. NÉLIDA ARIANA RAMíREz Mo

SINDICO MINICIPAL

Presidencia Municipal de cuquío,
José Ayala esq. Francisco l. N.ladero s/n
Colon¡a Centro
Cuquío, lal¡sco, México. C.P. 45480,
rels.: 1373) 79 6 5292 I 79 6 $A1

a

A
ost§D

c

¡rl
No
N§

JU o

OFICIO No SIA- 493t2o22

Cuquío, Jalisco; a 02 de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA DESBREÑE

)



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSf ITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO
"CONSTAUYEND(I i'IECIiOS

laLr5co 2027- 2024 Oficio No SM- 49412022

Cuquío, Jalisco; a 02 de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

A QUIEN CORRESPONDA

La que SUScTibE C. NÉLIDA ARIANA RAM¡REZ MOLINA,

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

siNDrco
cuouio,

A él (la) C. ANASTASIO PLASCENCIA GÓMEZ para que real¡ce PODA de

01 UN ÁRdOL de la especie ,,EUCALIpTO", a una altura minima de 6.00 metros,

lr" r" "n"r"ntra 
ubicado catastralmente en Juchitlán' (calle Nayarit' número

i29) en este municipio de Cuquio, Jalisco; en virtud por la altura

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO

coRTAR TODA ESPECIE DE ÁReoLes DE LO CONTRARIo sE !E
MULTARA POR LA CANTIDAD DE $75,000.00 (SETENTA Y CIryCO- 

ryl]L

o0/100)PoRESPECIE.ASIMISMoSEPRoHIBELAPLANTACIoNDEAGAVE

NOTA:Elpresentepermisotieneunavigencia30treintadÍas'apartirdela
fecha de expedición del mismo. se procederá a supervisar el trabajo de autorizado

porpartedelpersonalcomisionadodeServicioForestaldeesteAyuntamiento.Se
hace del conocim¡ento del solicitante que este documento no es, ni suple en

momento alguno, ni se debe tomar como autorizaciÓn para la venta de material

forestal.

De incumptir con lo estipulado el permiso será revocado'

La actividad forestal ilícita es penada por la Ley'

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar.

ATENTAMENTE
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c.N LIDA ARIANA RAM REZ
SiNDICO MUNICIPAL

Presidencia Mun¡cipal de cuquío,
Jose Ayal¿ esq. I an('\co I ¡v.roP,t , ''
Coionia Centro
Cuquio, Jairsco, Mexico. C.P. 45480,
reÉ. {373J 79 6 5292 / '19 6 53a1
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CU O [#t'StiT''=§J""E3]':y"'"nAL DE cuQuío' rALrsco
laLrsco 2024

Oficio No SM- 495t2022

Cuquío, Jalisco; a 05 de Septiem bre de 2022

ASUNTo: PERMISO PARA TALA,

LA qUC SUSCTibC C. NELIDA ARIANA RAM,REZ MOLINA, S¡NDICO MUNICIPALDEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAI- OC CUóUíO, J¡iiiCóIt;;;'',"'il"
conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

.__1 él (la) C. pRUDENCIO SANDOVAL AGUAYO para TALA de 0l UNARBOL de ra especie "EUcALrpro" que se encuentra en ra finca ubicada enProlongación José Ayara, en ra coronia Lázaro cárdenas, en esta pobración deCuquío, Jalisco; en virtud por daños al aljibe de la vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturares a partir dela fecha de expedición der mismo. sá pro.eáárá u's*upervisar er trabajo de ra TALAautorizado por parte der personar comrsionado ie servicio forestar de esteAyuntamiento. se hace der conocímiento ui .orL¡ánü que este documento no es,
1l :rpl: gn mor.nelto alguno, ni se debe tomur.oro ,rtorización para la venta dematerial forestar. De incumprir con ro estipurado se revocara 

"r 
p"irlir, - 'v¡'!!u ü

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

A QUIEN CORRESPONDA:

ATENTAMENTE

C. NELTDA tRterul Rnrvli
Presidencia Municipal de Cuquto.
lo\eAld.ae\q F'an(,s-c ' M¡,J. §II*DICO MUNICI
Cojonia Cenlro
Cuquic, lalisco, Mexrco. C P 45480,
Tels.: {373) 79 6 5292 / 79 6 *a1

. se extiende Ia presente a soricitud der interesado y para ros fines regares aque haya lugar.
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laLl§co

H. AYUNTAMTENÍO CONSTTTUCTONAL DE CUQUíO, IAL|SCO
'CONSIRI.i'1ii'.1DO I i:( l ii-)-c"

Oficio No. SM- 49612022

CuquÍo, Jalisco; a 05 de SeptiemÚe de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA Y PODA.

A OUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMÍREZ MoLlNA, siNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiCNC A bICN

conceder el día de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. GUSTAVO MEJíA AGREDANO para TALA de 03 ÍRES

ÁReOLeS de la especie AGUACATE, GUAYABO Y CR¡OLLO y PODA de 01

UN ÁngOL de la especie AGUAcATE que se encuentran ubicados

catastralmente en Sauces de Pérez, en este municipio de Cuquío, Jalisco; en

virtud por posibles daños a la vivienda y al pozo de la propiedad.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta dias naturales a part¡r de

la fecha de expedición del mismo Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA

autorizado por parte del personal com¡sionado de servicio forestal de este

Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno. ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ilicita es penada por Ia ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a
que haya lugar.

ATENTAMENTE D lc4
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C. NÉLIDA ARIANA RAMÍR

Presidéncia Mun¡cipat de cuquí6iNDlco MUNlclpA
JoséAyala esq. Franc¡sco J Mader.,sL
Coionia Centro
Cuquio, Jalisco, t4éxico. C p.454AO
Teis.. (3',l3) ?9 6 5292 /79 6 33A)
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CU o H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, ]ALISCO
coNsieu!'E\rDc r']ECl]cS" Oficio No. SM- 49712022

Cuquío, Jalisco; a 05 de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

siNDrco
CUAUíO,

]AL¡SCO 207t- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAMÍREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO; tiene a bien conceder el dia de hoy.

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. EDUARDO RAMÍREZ LLAMAS para que realice pODA de 0i
UN ÁRBOL de la especie "EUCALIPTO", a una altura mínima de 6.00 metros,
que se encuentra ubicado en domicilio conocido Laguna Grande en el ejido de
Cuquio, Jal¡sco; en virtud por la altura.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁREOLES DE LO CONTRARIO SE LE
MULTARA POR LA CANTIDAD DE $75,OOO.OO (SETENTA Y CINCO MIL
00/100) poR ESpEctE. ASt MTSMO SE PROHTBE LA pLANTACtóru Oe ACnVe

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamiento. Se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilicita es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

..\ t,'
C. NELIDA ARIANA RAM

SINDICO MUNICI

Presidencia Municipal de Cuquío,
José Ayala esq. Franc¡sco L Madero s/n
Colonia Centro
Cuquío, Jalisco, México. C.P. 45480,
Tels.: i373) 79 6 s292 I 79 6 5381
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CU LIIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, ]ALISCO( ri..,r, r. ]i i iri ri:.r r'i . r,r¡,:, OfiCio No. SM- 49812022

Cuquio. Jalisco; a 07 de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SINDICO
CUOUÍO,

lALlSCO 2027 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe C. NÉLIDA ARTANA RAMíREZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO, tiene a bien conceder el dia de hoy:

AUTORIZACIÓN

A él (la) C. LUZ ELNA ORTTZ MERCADO, MAESTRA DEL PREESCOLAR
AGUSTIN MELGAR, CCT 14KJN1987M para que realice pODA de 01 UN
ARBOL de la especie "LAUREL DE LA lNDlA,,, a una altura mínima de 6.00
metros, que se encuentra ubicado en el preescolar mencionado anteriormente en
la localidad de o.io de agua colorada, en este municipio de cuquio, Jaliscor en
virtud por la altura.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁREOUES DE LO CONTRARIO SE LE
MULTARA pOR LA CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA y CTNCO MtL
00/100) poR ESpEctE. ASt MTSMO SE PROHIBE LA pLANTACtóru oe aceve

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 trelnta días, a partir de la
fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de autor¡zado
por pañe del personal comisionado de servicio Forestal de este Ayuntamiento. se
hace del conocimiento del solicitante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actlvidad forestal ilícita es penada por la Ley.

se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

ft'Iq.
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c.N LID NA RAMIR

SINDICO MUNICIPA
Presidenc¡a Municipal de CuquÍo,
Jose Ayala esq Francisco I M;der.) t,n
( atonr¿ CenIri)
:-.lLr,O ld':-Cu i\1e,...J a' | *(-...
fels 13731 79 6 52t)? I 79 6 53f11



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

/. tr .- ii,' rr':¡ tt,_. ,_, i . ,(

JAL¡5CO 2027 20?4 Oficio No SI\4- 499/2022

Cuquío, Jalisco, a 07 de Septiemóre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLIDA ARIANA RAMíREZ MoLlNA. siNDlco MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAM¡ENTO CONSTITUCIONAL DE CUOU|O, JALISCO, tiCNC A biEN

conceder el dia de hoy:

AUTORIZACION

A ér c. PEDRO ÁVllA CUTERREZ para TALAR 01 UN ÁRBOL de la

especie VARADUZ". que se encuentra ubicado en La Parcela Ejidal número 376

21 P2l2 del Ejido Juchitlán (Los Arcos), en este municipio de Cuquio, Jalisco; en

virtud por apertura de vialidad.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a part¡r de
la fecha de expedición del mismo. Se procederá a supervisar el traba.io de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al sol¡citante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a sol¡citud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE
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C. NÉLIDA ARIANA RAMiREZ MOLINA

presidencia Mun¡cipat a" crqr,§lNDlCo MlNlclPAL
.Jo,e Ay,.t'a .:o f ro^r;,,.. r l'4cJ,. ' .'n
Colonra Centro
Cuquro, larisco. Mexico C.P 4548C
Tels.: (373) 79 6 5292. I 79 a, ,,38'



CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONST¡TUCIONAL DE CUQUI(I, ]ALISCO
.r,: rr.t ,-t.t.t,.:¡r ,i , ,.i . r-,( !, oficio No. sM- 500/2022 ,

Cuquío, Jalisco; a 0B de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA PODA

SINDICO
cuauio,

JALISCO 2021- 2024

A QUIEN CORRESPONDA

La que suscribe c. NÉL|DA ARTANA RAM|REZ MoLtNA,
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
JALISCO, tiene a bien conceder el día de hoy.

AUTORIZACION

A él (la) C. FRANCISCA ALCALA ESTRADA para que reatice PODA de 02
DOS ÁRBOLES de la especie "PINO Y EUCAL|PTO", a una attura mínima de
6 00 metros, que se encuentran ubicados en El Lienzo Charro de Cuquío, en esta
Población de Cuquío, Jalisco, en virtud por obstrucción de vialidad.

SOLO CORTAR LA ESPECIE QUE MENCIONO ESTA PROHIBIDO
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁREO]-CS DE LO CONTRARIO SE LE
MULTARA pOR LA CANTTDAD DE $75,000.00 (SETENTA y CTNCO MtL
00/100) PoR ESPECtE. ASr M|SMO SE pROHtBE LA pLANTACtÓru Oe aCnVe

NOTA: El presente permiso tiene una vigencia 30 treinta días, a partir de la

fecha de expedición del misr¡o. Se procederá a supervisar el trabajo de autorizado
por parte del personal comisionado de Servicio Forestal de este Ayuntamrento. Se
hace del conocimiento del sol¡c¡tante que este documento no es, ni suple en
momento alguno, n¡ se debe tomar como autorización para la venta de material
forestal.

De incumplir con lo.est¡pulado el permiso será revocado.

La actividad forestal ilícrta es penada por la Ley.

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

l, r \

C. N LIDA ARI A RAM RE
SÍNDICO MUNIcIPAL

Z MOL A.

Presidenc¡a Munic¡pal de Cuquío,
Jose zryela esq. Francigco i Ma(Jero:/,
Co;orria Centro
C'¡o-¡o. .la.rsco. Me/,co. C.P e5--t(
TÉrl5 i37J) '/9 6 5292 i'79 t, *¿1
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CU UIO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUíO, JALISCO

Oficio No SM- 502t2022JALISCO '.:...

Cuquio, Jalisco, a 13 de Septiembre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

La que suscribe c. NÉLtDA ARIANA RAMíREZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; tiCNC A biCN

conceder el dla de hoy:

AUTORIZACIÓN

A éI IA C. MARíA DEL ROSARIO RíOS SÁNCHEZ PATA TALAR 01 UN

ÁRAOI de Ia especie ,'FRESNO", que se encuentra ubicado catastralmente en la

calie cuauhtémoc, número 290, en esta Población de cuquÍo, Jalisco; a favor de

mr esposo el Señor Pedro Ponce Fernández, en virtud por construcc¡Ón

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles'

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de

la lecna cje expedición del mismo. se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA

autorrzado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este

Ayunt3miento. se hace del conocimiento al solicitante que este documento no es,

ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de

material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extrende Ia presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que

haya lugar

ATENTAMENTE
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C. NÉLIDA ARIANA RAMíR

presidencia Munic¡pat d. cuquio,SiNDlCO MtNICIPAL
lose Ayala esq Francisco I l,4adero s/n
Cotonia Centro
C!qui.), -l¿l)sco, Móxico. C.p a548O,
Teis , i7-!t 't9 a, a?92 179 6 53a)(::



CU UIO
H. AyUNTAMTENTO CONSTTfUCTONAL OE CUQUIO, IALISCO
.':., -. :':: .1..._,,i ria.:r)

2021 2C74
Oficio No Sl'A- 505t2022

Cuquío, Jalisco, a 19 de Septiembre de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A QUIEN CORRESPONDA:

r:: que suscrrbe c. NÉLtDA ARTANA RAMiREz MoLlNA, SíNDlco MUNlclpAL
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOUíO, JALISCO; IiCNC A biCN

cofceoer el día de hoy:

AUTORIZACION

A él la C. MARIA ISABEL GUZMAN VARGAS para TALAR 01 UN ARBOL
de ia especie "GUAJE", que se encuentra ubicado en el pred¡o denominado Ml
CASITA en la Localidad de Juchitlán en este fvlunrcipio de Cuquío, Jalisco; en
vrnud por daño a la vivienda

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles.

NOTA: Este permiso trene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la lecha de expedicrón del mismo Se procederá a superv¡sar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al solic¡tante que este documento no es,
ni suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para Ia venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado.

La actividad forestal es ilicita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
hava lugar

ATENTAMENT CA
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C. NÉLIDA ARIANA RA

presidencia Municipal de c,rquí§ÍNDICO MlNl
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CU
H. AyuNrAMrENro coNsTlructoNAL DE cr8p,Spo i6fffig 506t2022UIO

JALi5CO 2027 2021

Jose Ayala e|-:q Fran.rtsac I \¡rrJar
Colon¡a Centro
Cuquio, lalisco, México. C.P 4548i
Tels. {373) 79 6 5292, 79 6 53dt

Cuquío, Jalisco; a 23 de Septiembte de 2022.

ASUNTO: PERMISO PARA TALA

A OUIEN CORRESPONDA:

L a que suscribe c. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SíNDICO MUNICIPAL
DEL H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUOU|O, JALISCO; tlene a blen
cor , eder el dia de hoy

AUTORIZACION

A él la C. JOSE AMERICANO RODR|GUEZpaTa TALAR 01 UN ÁRBOL de
la especre "PlNO", que se encuentra ub,cado en el JARDiN DE NlÑOS
"NUNUTZI" con CCT: 14DJN'| B42H en la Localidad de Los Arcos en este
Munrcrpio de Cuquio, Jalisco, en mi facultad como delegado de la comunidad y a
petrción de la Asociación de Padres de familia; en v¡rtud por daño a la barda del
ten, plo que colrnda.

Por cada tala deberá usted reforestar con la plantación de 05 árboles

NOTA: Este permiso tiene vigencia de 30 treinta días naturales a partir de
la fecha de expedrción del mismo. Se procederá a supervisar el trabajo de la TALA
autorizado por parte del personal comisionado de servicio forestal de este
Ayuntamiento. Se hace del conocimiento al sqlicitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
material forestal.

De incumplir con lo estipulado el permiso será revocado

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

Se extiende la presente a solicitud del interesado y para los fines legales a que
haya lugar.

ATENTAMENTE

C, NELIDA ARIANA RAMIRE

SINDICO MINICIPAL
Presidenc¡a Municipal de Cuquro.
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CU
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUÍO, JALISCO

JALiSCO 2021 2021
Oficio No. StV- 508/2022

Cuquio, Jalisco; a 27 de Septiembre de 2022

ASUNTO: PERMISO PARA TALA.

A QUIEN CORRESPONDA:

LA qUC SUSCr¡bC C. NELIDA ARIANA RAM|REZ MOLINA, SiNDICO MUNICIPAL
DEL H' AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CUQUiO, JALISCO. tiENE A biCN
corceder el dia de hoy

AUTORIZACIÓN

ATENTAMENT

C, NELIDA ARIANA RA

SiNDICo MUNIc
Presidenc¡a Mun¡c¡pat de Cuquio,
.losc Ayai¿ esq. Fr;rncrsc,r M¡der,_r:,,/rl
Colonra Centro
Cuquio, Jalisco, N4exico C p 45480.
Tels i37-3) 79 6 5)g)- 179 6 \an1

A el (la) C. CARTNA DELGADTLLO ULLOA para TALA de 01 UN ÁReOr_
de la especie "PALOBoBo" que se encuentra ubicado catastrarmente en BRAVO
NlcoLAS s/N, colonia LAS cApTLLITAS, en esta pobración de cuquío, Jarisco,
en vrrtud por construcción

Por cada tala deberá usted reforestar con ra prantación de 05 árbores.

NorA: Este permiso tiene vigencia de 30 tre¡nta dias naturales a partir de
la iecha de expedición der misnro. Se procederá a supervrsar el trabajo de Ia TALA
aurol.lzado por parte del personal comisionado de servicro forestal de este
Ayuntamiento se hace der conocimiento ar soricitante que este documento no es,
nr suple en momento alguno, ni se debe tomar como autorización para la venta de
marerral forestal. De incumplir con lo estipulado se revocara el permiso.

La actividad forestal es ilícita es penada por la ley,

se extiende ra presente a sorrcitud der interesado y para ros fines regares aque haya lugar
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